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S U M  A R I O

P a r t e  
oficial

Ministerio de la Gobernación,
'Reales decretos aprobando las agru

paciones de los Ayuntamientos que 
se mencionan, a los efectos de tener 
un Secretario común.—Página 922.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real orden resolviendo recurso de re
visión iyxterpuesto por D. Alberto 
de Elzaburu, en nombre y repre
sentación de los señores 0. Prunier 
et Cie.9 de París, contra el acuerdó 
concediendo a la razón social "Tayá 
y BofiW\ de Barcelona, la marca 
número 49.922 para productos far
macéuticos— Página 922.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  de  M in is 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
tional. — Interesando de todos los 
fabricantes de alcohol, para qué en 
ól plazo de ocho días eleven sus 
Votos a favor del Vocal de este Con
sejo que. hay a de ostentar la repre
sentación de los mismos en la Jim-. 
ta vitivinícola.—Página 922.

■Esta d o . —  Asuntos contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 923.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia —Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.—Anunciando hallarse vacantes 
los Registros de la Propiedad que 
se indican.—Página 923.

Ha c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,—Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la primera quincena 
del mes de Abril—Página 923.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.—Página 925,

Relación de las facturas de créditos 
de Ultramar, presentadas al cobro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.—Página 925.

G o b er n a c ió n . — Dirección general de 
Acto infe trac ión. — Anunciando ha
ber sida nombradas Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos que 
se indican a lo^señoves que se men
cionan—-Página 927.

Idem concurso para proveer la Iñ- 
tei'vendón de fondos de la Diputa
ción provincial de Alicante. — Pá
gina 927.

Idem haber sido nombrado D. Celes
tino Camero Be jarano Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Ta
lar era de la Reina.— Página 927.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos.—-

 Concesiones,—Autorizando a D. José

  «q ,
Suárez para instalar úna túberiaWé 
hierro para conducción de agua pm  
el paseo del camino de servicio del 
puerto de Naos (Arrecife) y por el 
pavimento del muellecon destino 
al abastecimiento de agua potable 
a los buqes pesqueros de la isla.—> 
Página 927.

Aguas.—Trabajos hidráulicos—Aft/u- 
dicando el concurso para el sumi
nistro de 3.000 toneladas de cemen
to portland artificial9 con destiné 
a las obras del pantano Principé 
Alfonso {Canal de Castilla), a la So
ciedad Cementos Portland de Le* 
mona.—Página 928.

Idem las subastas de las obras que sé 
indican a los 'señares que se men
cionan.—Página 928.

Dirección general de A gricu ltu ra  y 
Montes.— Nombmndo Guardas /se
gundos del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII {Sección de Explota 
cién) a D. Victoriano Escribano Es
coben* y D. Bonifacio Barínaga 
Mata.—Página 928.

Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas.—Concediendo un mes de 
\segunda prórroga, sin sueldo, al In
geniero del Cuerpo de Minas D. Ju
lián Peña y Vea-Murguia.—Pági
na 928.

A n e x o  ú n ic o .—  Op o s ic io n e s .—  S u b a s 
t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .—  
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . —  E DIC
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  CIVIL 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Final 
pliego 5, 
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás ■perdonas 
die la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
Be conform idad con el C onsejo 

de H íinistros y  a propuesta Reí de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: < 
A rticulo único. Be aprueban las 

agrupaciones de ■ los Ayuntam ientos 
de Nogueras con  Santa Cruz de N o- 
güeras y ‘A lpeoes con Corbatón, 
pertenecientes a la provincia de T e 
ruel, -a los efectos do -tener un Se
cretario com ún.

Dado en Palacio a once de;M ayo 
do .mil novecientos veintiséis.

ALFONBO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ía n o  M a r t í n e z  A n id o .

D e con form idad con el C onsejo 
¿e  .M inistros -y ..a propuesta dél de 
la ‘ Gobernación.

V engo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo  único. rSe aprueban las , 

agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Bouza con Puerto 'Seguro .y ' T e- . 
rradillos .con V illagonzalo, p erte - '• 
necientes a la ^provincia de Sala
m anca, a los efectos de ten er- un. 
Secretario com ún.

Dado en Palacio a once de 'Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

■ALFONSO
EL Ministro de la Gobernación,

S u v e r ia n o  ,M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA -

REAL ORDEN
V isto el recurso de revisión  in-, 

Iterpuesto por D. A lberto de E lza- 
buru, Agente de la Propiedad in 
dustrial, en nom bre y representa
ción  de los Sres. G. Prun.ier et Cié, 
'de París, contra el acuerdo con ce 
diendo a la razón socia l “ Tallá y 

de> Barcelona, la m arca nú-i

m ero 49.922 para productos fa r . 
m acéuticos:

Resultando que solicitada por los 
Sres. Tayá y Bofill, con^ fecha  20 
de Abril de 1923, la inscripción  de 
una m arca constituida por la de
nom inación  “ N eurosan” , para d is
tinguir productos farm acéuticos, y 
publicada la petición en el Boletín  
Oficial de la Propiedad Industrial de 
1.° de Octubre siguiente, se opu
so a su concesión  la Sociedad G. 
Prunier et Cié” , fundándose en que 
es propietaria  de la m arca interna
cional núm ero 5.834, constituida 
por la denom inación “ N eurosine” , 
para distinguir igual clase de p ro 

d u c to s :
-Resultando que dejado en su s

penso el erpediente y notificada a 
los Sres. Tayá y Bofill Ja oposición  
presentada para que alegaran las 
razones que estim asen oportunas 
en defensa de su derecho, con tes
taron dentro del plazo reglam enta
rio , negando que 'existiese parecido 
nutre sus m arcas y  la opuesta y  
'm anifestando además que la m ar
cea en cuestión  ya  había, estado .in s
crita a  >su nombre, si bien ífué c a 
ducada por falta de pago del se - ' 
:gundo qu inquenio :

Resultando que por .acuerdo de 
12 de .Junio de 1925 y  apreciando 
do alegado por los petición arios en 
mi escrito contestando a la op os i
c ió n , se concedió la inscripción de 
da m arca solicitada, por los señores 
Tayá y  Bofill bajo el núm ero 49.922, 
íconstituida por da denom inación
* “ N eurosan” .paravdistinguir' produc-. 
dos farm acéuticos :

R esultando que contra este acuer-
* do interpuso recurso de revisión  
•e L S r . .  E 1 z&b ur u , * con  * J a . r ep res e n t a - 
mión que ostenta, ffundado, entre 
? o tro s, extrem os, en no habers e te
mido en cuenta que si bien la m ar
ica mn -que apoyan su derecho los 
iSres. Tayá y  Bofill estaba caducada 
¡por falta de pago del segundo quin- 
iquenio, no se liabía hecho la op or- 
ftunayublicacióm en nh B ole tíw Oficial:

Considerando ¿pie s ien d o . la miar— 
íCa solicitada la misma que tuvie- 
iron inscrita  dos Sres. T ayá y  B o 
fill T a jo  el núm ero 1-4.115, 'tem o  
claram ente se deduce del acuerdo 
recurrido, la cual, si bien caducada 
por falta de pago-del segundo quin
quenio, no consta su publicación  en 
el Boletín Oficial, existiendo además 
la m anifestación  del rec^ —ente de 
qur dicha publicación  no había te 
nido lugar, al m enos en la fecha 
en que fuó incoado el expediente,

denota que todo él se tram itó con 
visible error:

Considerando que de ser cierto 
tal extremo, con arreglo a lo estableci
do en el artículo 111 de la ley, el dis
tintivo no queda libre hasta transcu
rridos tres meses después de la publi
cación, y en su consecuencia, no pro
cede tratar ahora del derecho de los 
Sres. Tayá y Bofill a nuevo’ regis
tro :

Considerando que en la fecha en 
que se instó esta nueva petición  de 
m arca regía el Reglam ento de 1903, 

-tan terminante sobre este -particu
lar com o el artículo 111 de la ley : 

Considerando que por lo anterior
mente expuesto se ha com etido el 
error de cursar la petición  que en
cierra el expediente, objeto de este 
recurso, con olvido de lo que taxa
tivamente dispone la ley sobre P ro
piedad -Industrial, estando por ello 
el caso com prendido en el artículo 
14 del Reglam ento,

S. M . el Re y  (q. D. g.) día tenido 
a bien disponer se anule el expe-: 
diente de m arca núm ero 49.922 y 
por tanto e] .acuerdo de 2 de Junio 
último en él recaído y que se publi
que la caducidad de la m arca núm e
ro 14.115, a los efectos de lo d is
puesto en el título VIII, capítulo 
11 de la ley del ram o

Lo que de Real orden digo a V . ‘S. 
para su conocim iento, él de los in
teresados y demás erectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-; 
drid, 10 de Mayp de 1926..

.AUNOS
:Señor Jef?e superior de Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NACIONAL

AVISO

Para dar efectividad al precepto 
contenido en él apartado E ) del -ar

tícu lo  4º  -del -Real decreto Ley de 29 
de 'Abril último sobre régimen ule v i
nos y sus derivados, y  *:en cumplid 
miento a lo dispuesto por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en Real 
orden fe-cha 5 del mes en rurso, pu-¡ 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el día. 
11, por el presente se interesa de to
dos los fabricantes de alcohol eleven 
sus votos a este Consejo ein el impren 
r rogadle plazo de ocho días, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente en este diario oficial, a favor 
del Vocal del Consejo de la Economía
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Nacional que haya úq ostentar la re -  i 
presentación de los mismos en la J o il
la vitivinícola a que hace relbnmcia 
el precepto leyal citado; bien en(an
dido que los fabricantes de alcoholes 
vínicos emitirán sus sufragios a favor 
del Vocal de este Consejo que haya de 
representarles y los fabricantes de los 
demás alcoholes, s-c-tún la '•!a-ineac.ibn. 
que al efecto establece el artículo 4.° 
de! citado Iteal decreto-ley, del que 
ha va de representar es tas produccio
n es

Tendrán derecho a em itir su voto 
sobjmmíe los fabricantes que satisfa
gan las cuotas del impuesto cmrmren- 
dida$ en los números 1.° y 2.° del a r
ticulo 2.° de la ley (texto refundido de 
2'S de' Julio Re 1020), exceptuánd-ose, 
pm* lanío. 1n- ■fnhrb’.autnc: de alcoholes 
de-na tu i’a tizados, los que pagan por

patentéis y los que rem iten sus pro-: 
dúo tos con derechos garantidos.

El voto deberá emitirse por escri
to, en papel simple y en forma con
cisa y clara para que este Consejo no 
pueda tener la menor -duda respecto 
a la personalidad del votante.

Madrid, 11 de Mayo de 1926. — El 
Vicepresidente, Jefe de los servicios, 
S. Gastado.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en -Ambares 

participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Mo
richal Bethencourt, natural de Chi-y

pudie (Bañarías), do veinte  ̂años dé) 
edad, soltero, hijo de Dominga Be-: 
theneourt.

Madrid, 11 de Mayo de 1926. — E l
Secretario general, F. Espiuosa d© log 
Monteros,

El Cónsul de España en Panam á 
participa a este Ministerio el fallecía 
miento de Francisco Díaz ti renda, -Ba-t 
cido en Málaga en 1901, hijo de José' 
y de Rita, habiendo tenido lugar el 
fallecimiento en el Hospital de á n ^  
cou por traumatismos causados al! 
efectuar ejercicios acrobáticos en latí 
cubierta del vapor “Orinoco”, en el 
que trabajaba como -engrasador.

Madrid, 12 b  'u - o  b  iq?6 — E l 
Secretario general, F . Espirt'oea de lo í 
Monteros. f

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IO

Se hallan  vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO ;AODiEN€ÍA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Barcelona (Oriente) ILrceiona . . . . . . . . . . . . . . .  ] La Primero o de clase 20.000
1.750 

204000
7.500
2.625
1.750
1.750
1.250
1.250 
1.195

Renaharre i Z^ara/íloza, . . . . . . . . . . . . . . .  , , 3*  ̂ : Idem ..» ............. .. „ . . . • • •
Barcelona Norte). . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona*. . . . . . . . . . . . . . 1.a Segundo o de antigüedad • • • • • • « • • • • • • • • • • • .
M xi reí a.......  . Albacete ...................... .. 1.a

2.a
1 riprn___

Cioza . . , ................... .. . ;ldem ............................. ,
¿UtíJJ,. . . . •■ • • •  . . . . .  . . .  .*•««« «'*. •- » .
í d e m . . . . . . . . . .

Cuevas de Vera 3.a Idem .......................................• • • • •• •
Ca món de los Condes . . . . . . . . . . .  ♦. V o i ladolid 3.a Idem* ...... ............. . . . . .  • • • • . • • .
Miranda de Ebro. ... .......................... Rurgo? ...................... ’ 4.a Antigüedad absoluta . . .
Tarazona . ...................... . . Zaragoza ..................... .. 4.a Idem. ...........................««..»»•• .
Alc'uífoes . .  ............  . ................. . . Vallado i id ......................; 4.a Id em ....................... ..«  . .  . . . . .

Los aspirantes elevarán sus solioitucles al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días naturales 
contados desde ©i siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la GaC&TA DE Ma d r id .

Madrid 14 de Mayo de 1926 —-Ei IFrector general. Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera  
quincena del mes de Abril de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES
í>. Antonio Ri verás y Mon

tañés, Ayudante mayor 
de segunda clase de 
Obras públicas. Se le 
concede él haber pasivo 
de 6,400 pesetas anua
les, 4/5 de 8.000, por 
Madrid . . ....................... . 6.4.00

D. Federico Posch Pede- 
monte, Oficial primero 
de Hacienda. Se le con-

P esetas.

cede el haber pasivo de 
3.00-0 pesetas anuales,
3/5 de 5.0*00, por Barce
lona ............    3.0-010

D. Ruperto .Segovia Expó- 
silo, Portero segundo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 4/5 de
3.500, por Madrid   2:800

D. Víctor Moreno Alfaro,
Jefe de Administración 
de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se le 
concede él haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.0.00, por Lo
groño  ______    8.800

D. Pedro Gómez Carcedo,
Profesor num erario de 
Gimnasia del Instituto 
de Burgos. Se le concede

Pesetas 
 

el haber pasivo de 2.600 
pesetas anuales, 2/5 de
6.500, por B urgos..  2.600

D. Florentino Sacristán y  
Pascual, Magistrado de 
Audiencia territorial. Se 
le concede el haber pa
sivo d!e 10.240 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.800,
por Logroño...................... 10)24®

D. Braulio Rodríguez Mar
te, Oficial prim ero de 
Instrucción pública. Se 
le concede él haber p a 
sivo de 4.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 5.000,
por Madrid................ . 4 DO®

D. Baldomero López Cere
ceda, Jefe de Negociado 
d’e segunda clase de Ha

cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600
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Pesetas.
 — -----------

pesetas anuales, 4/5 de
g 7.000, por Alava   5.600

XX Enrique Albors Brocal,
• Comisario de segunda 

clase del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede el

. /haber pasivo de 4.000 
.pesetas anuales, 2/5 de

- 10.000, por Valencia...... 4.000
t>, Antonio Fernández Na-
■ ¡varrete y  Hurtado do
• Jlendoza, Presidente dé 

Sección y del Consejo de
• pbras públicas, Conseje- 

♦ .3ro-Inspector general del
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se le concede el ha
ber pasivo de 15.000 pe
setas anuales, máximo 
<Je 20.000, por Madrid... 15,000 

t>. Eduardo Froix Barra!,
Jefe de segunda clase del 
Cuerpo, de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de. 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.00*0, por
Orense  ..................   1.800

D, Manuel José Pena Pati- 
fo ,  Celador del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
800 pesetas anuales, 2/5 

/ de 2.0001, pdr La Coruña. 800
Joaquín Estévez Lam o- 

Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de 
puenteáreas. Se le con
cede el haber pasivo de 
,|<00 pesetas anuales, 2/5 

< ae 1.756, por Pontevedra. 700
t), Antonio de Lara y P é- 
,;drajas. Jefe de Adminis

tración de tercera el asé
- - $e Instrucción pública.

Be le concede el haber 
pasivo de 4.0*00 pesetas 
anuales, 2/5 de 10.000,
por Madrid.........................  4.000

|¡J. Juan Cardos Subirán, 
i^Tigilante de primera cía- 

fee del Cuerpo de V igi
lancia. Se le concede él 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 4/5 de 

,3.000, por Zaragoza...... "2, 400
Juan González García,

Oficial tercero de F o
mento. Se le concede el 
Jtaber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por B urgos......... 2.400

D. Antonio San Román y
Verástegui, Jefe de Ad
ministración de tercera 
cíase del Cuerpo pericial 
9e Aduanas. Se le conce
de el haber .pasivo de 
8.060 pesetas anuales, 4/5 
de 10.606, por Zamora... -•

D. Eduardo Astray de Ca- : 
nedft y  ÍJrdapilteta, Jefe 
de Negociado de primera 
clase de Instrucción pú
blica. S e je  concede e l lm- 
¡be** pasito de 3.206 p e 
setas anuales, 2/5 de
8.000, 3.2&Q 

D. Eladio José María Mar-

Pesetas.

tínez, Portero segundo de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede él haber pa
sivo de 2.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.500, por 
Santander  ......................  2.800

Total de jubilaciones.... 88.540

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña María de las Virtu
des y doña María del P i- 
l a r  Novelia y Valero, 
huérfanas dé D.: Roque,
Catedrático que fue del 
Instituto de Lorca. Se 
las concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
1.625 pesetas anuales, 
por M urcia....................... 1.625

Total pensiones vitalicias 
del Tesoro  ........  1.825

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN

D. Eladio Langreo Garri
do, obrero retirado de 
Almadén. Se lo concede 

, la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

Total pensiunes a obreros '
retirados de Almadén.... 900

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Teresa Massa Cha

cón, viuda de D. Gerar- 
d o  Fraile , Fernández,
Ayudante, segundo d e l  
Cuerpo de Agrónomos,
Oílci&l tercero de Admi
nistración. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Ministerios, por 
Albacete, d e ......................  833,33

Doña Isabel Dato Barre- 
nechea, huérfana de don 
Eduardo, Presidente del 
Consejo de Ministros. Se 
la concede da pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por Madrid, d e ................. 3.750

i>. José María, D. Angel y 
doña Purificación Gómez 
iSampayo, huérfanos ae 
D. Ángel, Magistrado de 
la Audiencia, de Ponte
vedra. Se les concede la 
pensión de Montepía de 
Ministerios, por Ponte
vedra, d e .. . . . . . . . . . . . . . ......... 1.250

Doña María Amat Her
nández, viuda de D. Ma-: 
riano Gayriga S o l e r ,
Portero tercero de Ins
trucción púbMca, jubila-: 
do. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi-* 
nisterios, por Alicante, 
de .........     500

Doña Teodora y doña Pau
lina Oviedo Ariás, huér
fanas de D. Vicente, Je
fe de Negociado de ter
cera clase del Ministerio 
de Fomento. Se las con
cede la pensión de Moa-.

Pesetas.

tepío de Ministerios, por
Madrid, de........................... 1.750

Doña Prudencia Hernando 
de la Fuente, viuda de 
D. Luis Coll y del Amo,
Jefe de Negociado de 
primera clase de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
X>or Madrid, de .. .. .. 1,750

Doña Isabel de Salamaiirs 
ea y Hurtado de Zaldí-: ; 
var,“ huérfana de D. Fer
nando, Ingeniero jefe de 
primera clase del Cuer
po de Caminos, Canales 
y Puertos. Con derecho 
a suceder a su madre, 
doña María del Carmen 
Hurtado de Zaldívar, en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
de ...................................... . 2.000

Doña María Peleteiro Suá- 
rez, viuda de D. José 
Montes Soto, Oficial pri
mero del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por 1)61*1 eve-.
dra, de....  ........................... 1 425

Doña Escolad ica R o d a  
Bou, viuda de D. Abdón 
Fornes Conesa, Oficial, 
primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por Cas
tellón, de..............  1.425

Doña Carmen Barca Aldaz* 
huérfana de D. Salvador, 
Administrador d e  C o 
rreos. Con derecho a su
ceder a su madre, doña 
María de los Dolores AI- 
daz y  Sánchez, en la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Cádiz, de... 1.425

Doña Pilar y doña María 
y doña Paknira Díaz 
González, huérfanas - de 
D. Antonio, Torrero ma
yor de faros. Con dore-: 
cho a suceder a su ma-: 
dre, doña María Paula 
González y Avello, en la 
pensión de Montepío do 
Correos, por Valencia,
de ........      7M

Doña María de la Sierra 
Arroyo Marroquí, viuda 
de D. Francisco Gonzá
lez Salvador, Ayudante 
primero de Obras públi
cas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Sevilla, de. 2.00&

Doña Antonia Rodil Sanz, 
huérfana de D. Manuel, 
Ayudante de Obras pú-, 
blicas. Con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Jacoba Sanz y Pérez, en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
de ......... , ....................   95f

Doña Cándida Díaz García, 
viuda de D. Eugenio 
Fernández Sánchez, OfD,;

I cial segundo de H aden -:.'
i da. Se la GO&céde Tapen-:
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sión de Montepío de Ofl- 
' ciñas, por Zamora, de... 750
Doña Carmen Miguel Edo, 

huérfana de I). Samuel,
Oficial quinto de Hacien
da* Con derecho a suce
der a su madre, doña 
Emerenciana Edo Pérez, 
en. la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por

> - Teruel, de  ...........   375
Doña Victoria Lafuente 
. Esquer. viuda de IX Ju

lio Lizón Perier, Oficial 
segundo de Administra
ción civil. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por A lican
te, de.................................  375

Doña Ciriaca Fernández 
Fernández, viuda de don 
Manuel Moro Herrera,
Oficial quinto de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 375 

Doña Fernanda Ros Gó
mez, huérfana de don 
Fernando, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Glicinas, por
Vafeada, de.................   500

D o ñ a  María Escarnida, 
viuda de D. Em ilio Ca~ 
salduero M orell», Oficial 
segundo de Hacienda. Se 
la concede la pensión de*
Montepío d e Oficinas,
por Badajoz, de  .....  750

Doña Josefina Cañada Blas
co, viuda de D. Antonio 
Pastor Pastor, Registra
dor de la Propiedad, Se 
la concede la pensión de 
Montepío d e  Oficinas,
por Cuenca, de................. 1.500

D o ñ a  María del Rosario 
Caire Ojeda, viuda de 
D. Bernardo Medina Mo
reno, Oficial tercero de 
Hacienda, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
'Montepío,.-por Sevilla, de. 833,33

Doña Antonia Campaná V i
dal, viuda de D. Fran
cisco Suñé Bolet, Maes
tro de taller de la Escue
la industrial de Villanue- 

* ya y  Geltrú, Se la conce
de la pensión de Monte
pío, por Barcelona, de,.,- 833,33

Doña Julia y  doña P ilar Ro
dríguez Pdartín y D. Je
sús Rodríguez Bachiller, 
huérfanos de D. Tomás,
Cónsul  ̂de primera cla- 

r ©e, jubilado. Se les -con
cede la pensión de Mon-?

_ tepfo, por Madrid, de..... 2.500
Doña Rosa García Manri

que, viuda de D. Manuel 
Aguilera Arresse, Ahe
lgado fiscal de la Audien 
cia territorial de Madrid.
Be la concede la pensión 

Montepío, por Ma
drid, d e . . . . . .......... 2.200

Doña P ilar Ortega Martín, 
huérfana de D, Fausti- 

.no; Magistrado ele la Au
diencia territorial d o

Pesetas.

Barcelona. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Zaragoza, de............. 2.500

D o ñ a Guadalupe Fartín 
Villanueva, v i u d a  de 
D. Leoncio Alvarez Ro
dríguez, Jefe de prim e
ra clase del Cuerpo de 
Prisiones, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Cádiz,^ de. 1.000 

D o ñ a  Manuela Castañeda 
Ramírez, viuda de don 
Domingo de O rué t a y  
XXiarte, Ingeniero de M i
nas. Se la concede la 
pensión d e  Montepío,
¡por Madrid, de................. 3,750

Doña Em ilia Garcós Mioó, 
viuda de D. Tomás Ba-; 
viera Martí, Catedrático 
del Instituto de Lérida, 
jubilado. Se la concedo. ,
la pensión de Monepío^
por Lérida, de.................  3.000

Doña María del Carmen Al
varez Ortega, huérfana 
de D. Arturo, Oficial de 
tercera clase de Hacien^ 
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por 
Santa Cruz de Tenerife,
de .......... ...................   1.000

Doña Basilisa López Ro
mero, Viuda de D. Abdón 
Castañer Amor, Guardia 
primero del Cuerpo de ;
Seguridad. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por Valladolid, de.......... 1.000

D o ñ a  Margarita Serrano 
Fernández viuda de don 
Paulino-López Ruiz, Ofi-; 
cial primero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por 
Granada, é e .. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250

Doña Em ilia Aicua Muri=» 
lio, viuda de D. .Vicente.
Casanova Alonso, Abo- ' 
gado d e l Estado, jubila-? 
do. Se la concede la pen
sión de Montepío, por 
Las Palmas, de...,.......... 2.500

Doña Teresa Borda)la Ar-; 
mengülr viuda de dotí 
Eduardo Pérez Mar tíii, 1
Agente de Vigilancia. Se 
la concede la pensión dé 
Montepío, por BarcMona, 
de   1.250 I

D o ñ a  Rosario Caballero
Ato, viuda de D. Andrés ;
Martínez Vázquez, Oficial 
de Prisiones. Se Va con
cede la pensión de Mon-? 
tepío, por Murcia, do...... 8.33,33

Im portan las pensiones de
Montepíos  ...... .* 50.383,32

m e sa d a s  d e  s u p e r v iv e n c ia

Doña Cándida Quintanilla 
Muñoz, viuda de D. Ma
nuel F  u e n t e s Rocha,
Guardia de Seguridad, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesarlas de supervi
vencia, al ros pe cío deOO#

Peseta*.

pesetas anuales, por Ma
drid  ................... . 100

Doña Margarita Viscoati 
Calvo, viuda de D. Miguel 
Pérez Aracana, Catearán 
tico jubilado. Se La con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al raspeo 
to de 6.600 ¡pesetas anua
les, por Alicante ....* 1.100

Doña Francisca Ubegún 
Mendizábal, viuda de doh 
Juan J o s é  Lurmendi,
Portero cuarto de Ha
cienda de la Aduana de 
Irún, jubilado. Se la con
ceden dos mesadas de 

* supervivencia, al respec
t ó l e  1.800 pesetas anua
les, por Guipúzcoa......... 300

Doña Magdalena Mergeliza; 
de Vera, viuda de dotí 
Joaquín de Vera y  Ra-: 
mos, Conserje de la Es
cuela Industrial de Ma
drid, jubilado. Se la con-? 
ceden dos mesadas dé 
■supervivencia, al respec
to de i .600 pesetas anua-:
les, por Madrid.... zu6,66

Doña Francisca Serna Mann 
zanal, viuda de D. L o 
renzo Rey Manzanal, Ca
pataz de las carreteras’ 
del Estado. Se la conc^-: 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respectó 
de 1.825 pesetas anua
les, por Palencia.........   JNH.16

Doña Rosa Sansinéna Enáfo 
nar, huérfana de D. T o 
más, Ordenanza de T e 
légrafos, jubilado. Se IS 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec-: 
to d© i . 200 pesetas anua- .
Jes, por Madrid. . . . í  200

Doña Valera Gómez ü b ier- 
go, viuda de D. Manuel 
Brun . Gascojuéla,- Peótf 
caminero de las carreté-: 
ras dei Estado. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua- '
les, por Huesca. .

Doña Magdalena Vaquero 
Felipe, viuda de D. Pe
dro Fortuño Oral, Peón 
caminero de la3 carrete
ras del Estado. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Zaragoza........... 243,38

Doña Melítona Rubio Mora- 4 
les, viuda de D. Eulalio 
Martínez Martínez, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la con
ceden dos mesadas de su- - 
pervivencia, ál respectó 
de 1.460 pesetas anuales,
por Soria... . ..... •..*■ 243/33

D o ñ a  Carmen Guerrero 
Martín, viuda de D. Sal
vador Salas Ramírez, Ca
pataz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den des asesadas de su-
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parvivencia, al respecto 
de 1.825 pesetas anuales,
por G ranada.....................  304,16

Doña Raimunda Orive Vál- 
divielso, viuda de don 
Modesto Revilla García,
Capataz de Telégrafos, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.400 pesetas anuales,
por B u rg o s .............-----  400

D o ñ a  Dolores Ghiclano 
Ruiz, viuda de D. Emilio 
Gil Avalle, Oficial de 
Prisiones. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de *
2.500 pesetas Hn nales, 
por M urcia..... ........i 446,66

Pesetas.

Importan las mesadas de 
supervivencia, por mía 
sola vez ..................   4.121,83

RESUMEN
Im portan las jubilaciones. 88.540 
Idem las pensiones v ita li

cias del Tesoro....   1.625
Idem las ídem de obreros 

retirados de Almadén.... 900
Idem las ídem de Monte

píos ...............................   50.383,32
Idem las mecadas de su 

pervivencia por una sola 
vez .........................    4.121,63

Total  ..........  145.569,95

Madrid, 28 de Abril de 1926.—El 
Director general, -Garlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 18 a 22 de los co
rrientes se entreguen por la Gaja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las fac tu ras  s ig u ie n 
te:

Pagos de crédiíos de Ultramar 're
conocidos por los Minislarios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás do facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
‘Real decreto de 18 de 'Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 14 de Mayo de 1926 .—»- 
El D irector general, Garlos Gaa- 
m año.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 

por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Dirección Delegación ; Pesetas

76.270 2.550 Badajoz D. José Toro A l v & r e z ............ i 12,25
76.378 1.348 Corana.. . , . . Manuel Boado Novoa, , . • • • • • „ , . . . . ............................. 656,85
76.441 4.599 Barcelona Trinidad Astor N a d a l .......................................................... 4-0,00

0 > ,0076.443 4.601 1iem.. Antonio Gutiérrez Serrano , .......... ................................... . . . . . . . .
76.444 1901 Córdoba Agustín Luque J i m é n e z .......... ............ (>i,00
76.445 2.051 Cádiz Pa cual Noveiia Izquierdo, ............ ,  • 3(0,00 

i 8,6076.440 2.052 Idem, . . Miguel García Sánchez. ............................................................
76.417 2.053 Idem, Diego Sánchez R hmírez................. G,00
76.448 2.054 Idem Antonio López de Haro Chinchilla 3.D 0, m
76.451 1.578 Gerona, . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel i uaneia i lebesa. , ........ ................................• » • • • • • • • • •* . . 88.25-
76.45-2 1.579 Idem. Francisco Gil F o n t , ^ ............. 1 S.75
76.453 1.594 Lugo • . .  • • José Barreiro F e r n á n d e z ' ............... 686-00
76.454 1,595 ' Idem,. . , . . . José iglesias Domínguez 356,75
76.455 1 .596 Idem Juan López Víver0, .................................................... 6 1,80
76.450 3.278 Sevilla, *, José Montero M u ñ o z • • , , . . . . . . ja ,7 5 

19,0076.457 8.279 Idem.. Rafael Mármol L a b a d o • , • • • • • « , !
76.458 1.181 Lérida, * Ramón Sintamaria Bianch.• . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7-1,75

6:y*076.459 1.371 Idem.. . , , , . . . . . . . .  0. . .  o, Pablo Baldo má Borras.
76.480 1.372 Idem, Hermenegildo Cíota Forensa................................... . 18,00
76.462 1.034 Jaén ................................. Aniceto Garrido Guipuro 18,00
76.463 1.035 Idem. Francisco García Roda jo. 18,00

• 76.465 1.622 Navarra. Pedro Pérez S e r r a n o • ••• • • ••• •• • 656,05
76 486 f> Madrid «. «• • • • • • • • • • • • • • Ambro io Angulo Confieras. • • •• • • • • . • • • •  • 110,00
76.467 3.378

3.379
3.380

Málaga Antonio Santiago Carrión. . . . . . 18,00
76.408 ^ Idem ••, ••••«•*••*••«*»« FranciscoBarrionuevo Rodríguez. . • • • • • • • • . » • • • • •  • • *•••••••* 18,00 

81 ,d076.469 Idem., .  ■ »*«••••••••*•* José Feroá dez González». . . .  • • • • • • •••••*
76.470 3.381 Idem, 3. A olio Fa*ardo Román 18,00
76.471 3.382 Idem.. Salvador Gasasola r o*tés, • * * 18 0̂0
76 472 3.383 Idem. • . ••«•*•«.  *•••••»«* Enrique Trigueros García »» »•••*••• 18,00
76.473 3.384 Idem • •• •• ••«•• •«•#•«••« Antonio Andar Mejías0. . .*  • • »»». •••». •••»••«»•••«•  • • • ••***•; 60,00

T otal . . . . . . . . . . . ................... ..................... . . . . . . . .

Madrid, 12 de Mayo de 1928.—El Director general, Carlas Caamaño.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N ISTR A C IO N

Según com ienzan las respectivas 
Alcaldías, y com o resolución de los 
concursos últimamente celebrados, 
han sido nom brados Secretarios en 
propiedad de ios Ayuntamientos de 
segunda categoría que se expresan 
los individuos que figuran en la .ad
junta relación, sin que su publica 
ción convalide las designaciones ‘he
chas cuando recayeren en personas 
que no reúnan las condiciones le
ga i e s .

Madrid, 12 de Mayo de 1926.— M  
Director general, Rafael Muñoz.

¡leíación que se cita.
Provincia de A lm ería: A lcudia de 

Moníagut, D. José Carmona - Sola, 
Rea i decreto de 16 de Septiembre 
de 1925.

vicio de B adajoz: Higuera de L ie- 
reme D. Antonio A parcero León, ex 
S* - e ario.

mi tíe Ba roe lona: Sa.n Bartolo- 
n « iJ»q Grau, D Juan Valí Amblas, 
e" secretario,

i - o  i de B urgos: Ibrillps y C astil- 
deigauo, D. Dom ingo Santa María 
Bu i) i re los, S e c r e 1 ario excede n te.

Idem de Canarias: A lajeró, D. Luis 
Sebastián -Padrón, ex Secretario; 
Mogáu, D. Juan Martín García, ex 
Secretario; Puntagorda, D. Zacarías 
Paredes Caballero-, ex Secretario.

Idem ' d e Gran ad a : Campo té j ar, 
D. Bernardino Muñoz Ortega, Secre
tare.» Je Mon tiñan -<

Idem de G uipúzcoa: Salinas de 
.Leniz, D. Cruz Viteri v ‘Errasti, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Madr;<i: Villanueva de 
Perales, D. Agustín González Pare
des, ex Secretario

Idem' de Soria: Arancón, D. Da
vid A yuso Peña, .interino del m ism o.

Esta D irección  general ha acor
dado se anuncie a concurso por el 
término im porrrogable de un mes 
la provisión de la Intervención de ! 
fondos de la D iputación uro vine jal t 
de Alicante, vacante p o r  defunción : 
del que la desen .peñaba y dota da con 
el sueldo 'anual de 9 000 pesetas, ¡ 
conform e al artículo 68 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
durante cuyo plazo podrán presen
tar sus solicitudes, dirigidas a esta 
D irección o a la Corporación co - ; 
rr es pon diente, y acreditar tas con 
di orones numen el expresado Regla- ; 
meñto se señalan, -presentando áde- j 
más su hoja de -servicios y  la ju sti
ficación de los m éritos que aleguen, 
sin enuya justificación  no serán cur
sadas fns instancias nue presenten.

Mndr’d 1-4 Me ;M avo de 1926 .— El : 
D irector general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido mombrado D . Celes- 
tino Gam ero B e jar ano Interventor 
de fondor del Ayuntamiento .de T a
layera de la Reina (T oledo), se ¡pu
blica, conform e a lo dispuesto en el

-artículo 72 del Reglamento de 23 
de A gosto sde 192 4.

Madrid. 14 de Mayo de 1926.— El 1 
D irector general, R afael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Visto el expediente instruido a ins- 

tancia de D. José Díaz Suárez en so
licitud de autorización para instalar 
una te hería de Uiierro para conduce 
ción de agua por el paseo del camino :■ 
de servicio del puerto de ;Naos KArre
cife) y por el pavimento del muelle, 
con destino al abastecimiento de agua 
poLabie a ios buques pesqueros de la 
isla-: '

Visto el proyecto que a Ja petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis-. ;
puesto en el Reglamento de 11 de Ju~ ;
lio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de ! 
información pública no fué presentada 
ninguna reclamación contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Arrecife, la Goman
dancia de Marina, el Consejo Insular 
de Tomento de Gran Canaria, Lanza- 
rote y Fuerteveufura, Ja Cámara Ofi
cial de Comercio, índestria y Nave
gación de i R a i m a s  de Gran Cana- 
ria, Ja Jefatura de Obras públicas de : 
Las Palmas, el Gobierno civil Re la 1 
misma y los Ministerios de Marina y  ' 
de la Guerra* !

Considerando que Jas obras a que 
la peticióm se refiere no -habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a lo.s particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particcfar para hl 
que se obtiene beneficio de ornas eje
cutadas por el Estado, procede apli
car  ̂ a la concesión Jo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de '7 de Julio de - 
1911, y en̂  su consecuencia, imponer 
la obligación dé abonar al Estado un ; 
canon cuya cuantía puede .fijarse en 
10 céntimos de peseta por metro cú
bico de agua vendida según propone 
la Jefatura de Obras úbli.cas,

S. M. el Reyr (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: Que se autorice a don ; 
José Díaz ''Suárez para instalar una 
tubería de hierro galvanizado por el 
paseo del camino de servicio y muelle 
del puerto de ‘Naos (Lanzarote), con 
destino al abastecimiento de agua po
table a los barcos pesqueros de la isla, 
siempre que -para ejecutar las obras 
se sujete el concesionario a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se construirán coa 
arreglo al proyecto presentado y fir
mado en Las Palmas con fecha 113 de . 
Enero d e  1323 con Jas siguientes mo
dificaciones :

a) En ei mi gen del rama1 se colo

cará una llave de paso que perm ita 
interrumpir el servicio, en caso dej 
avería. ,

b) I n  el extremo e inmediatá-* 
mente antes de la boca de toma sel 
dispondrá un contador que permita^ 
en todo tiempo, hacer la compraba-? 
ción del agua suministrada, a cuyo 
fin el contador se encerrará en un# 
arquilla de doble llave, una de lasj 
cuales obrará en poder de la  Jefatura 
de Obras públicas.

c) La tubería quedará enterrad# , 
a una profundidad mínima de 50 cen
tímetros bajo el piso, y la zanja sé 
abrirá p or  tramos de 50 metros dé 
longitud mínima, depositando los mal* 
ferial es en sitio que no -estorben el 
tránsito.

2.a La. Administración no respon
de de la continuidad del suministro 
de agua, no teniendo el concesiona
rio derecho m reclamación alguna, ni 
indemnización de ninguna clase, si sé 
in t erru mp i era por obras nec es arias <i 
por otra causa.

3.a El precio máximo del agua seri 
de 10 céntimos de pesetas por metro 
cúbico..

4.a El concesionario queda oblf>* 
gado a reparar por su rúenla y  ¡ries^ 
go todos Jos desperfectos que .se oeaü* 
sionen en *el camino y muelle por cau
sa de-la ejecución y uso de las obras*

5a Siempre que sea necesario eje-», 
cutar 1 trabajos, bien de construeciúgÉ* 
bien los de limpia y reparación <M 
averías durante el tiempo de u tiliz ó  
ción, deberá el concesionario abtenSjP 
permiso del Ingeniero encargado 
puerto. ‘ r'

6.a Las obras serán replanteada 
por Ja Jefatura -de Obras públicas .$5 
la provincia y de dicha operación 
extenderá acta que será sometida .a. ÍjS 
aprobar i ón o ompet ente.

7.a Se dará principio a las obrt£§ 
en el plazo de un mes, y  dlebeii^ 
quedar terminadas en el de tres mc*s 
ses, - contados ambos plazos a partir d6S 
lia hecha de la presente disposición.

8.a Terminadas las obras, el col^ 
cesionario lo pondrá en conocimiento! 
de la Jefatura 'de Obras públicas dd 
Las Palmas, a fin de que, p or  la más-» 
ma, se proceda ral oportuno recono* 
cimiento. Del resultado de esta ope^ 
ración se extenderá acta, que será so* 
metida a la aprobación competente.

9.a La fianza, constituida en la Geu 
ja de 'Depósitos de la provincia, Te
sorería de Santa Cruz de Tenerife, 
importante 38,85 pesetas, será de
vuelta una vez aprobada el acta dé 
reconocimiento de las obras.

10. Estas quedarán bajo la inspeo* 
ción y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia.

11. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mlis^ 
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que esa 
la presente disposición se determina» 
no pudiendo tampoco arrendar ditíbo 
terreno.

12. Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la inspección y él reconoci
miento de las obras, serán de euent# 
del concesionario.

13. El concesionario . queda dbID 
1 credo al pago -de un canon, ule diez
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fcén timos de peseta por metro cúbico 
do agua suministrada, que se liqui
dará semestralmente, a cuyo efecto en 
¡el mes siguiente, al vencimiento do 

í'cada semestre, pasará a la Jefatura do 
| Obras públicas nota del suministro 
hecho. Esta nota, con el conforme del 
Ingeniero Jefe, servirá de base a la 

; liquidación, que se hará efectiva en 
i'el plazo de otro mes, debiendo pre
sentarse en dicha. Jefatura, al ter- 
iminar ese plazo, el documento que 
¡ftcredile haber satisfecho el canon.
I 14. Esta concesión se entenderá 
|otorgada a título precario sin plazo 
.limitado, dejando a salvo el derecho 
! de propiedad y sin perjuicio de ter- 
' cero,
• J5. No obstante la condición ante
rior, si el Estado considerase nece

sa r io  . ejecutar obras o establecer ser
v ic io s  incompatibles con esta conce- 

iióh, tendrá el concesionario la obli
gación de retirar tuberías, llaves y to

ninas, dejando él camino y el muelle 
j/en las condiciones que antes tenían, 
;¿iñ otro derecho que retirar los rna- 
! feriales.. Si no cumpliese esta condi
ción  en el plazo que se le señala, lo 
hará la Administración por cuenta de 
jftqúél.
i fó. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del íraba- 
ío ,‘ a. los accidentes del mismo y a la 
protección-a la industria nacional. 

vf 17. El concesionario queda obliga
d o  a reintegrar previamente esta con
cesión, según preceptúa la vigente ley 
mol Timbre y las disposiciones relati
vas al Timbre provincial.
? 18. La falta de cumplimiento por
el concesionario de cualquiera de las 
Condiciones anteriores, será causa de 
‘ caducidad de la concesión, y llegado 
leste caso, sé procederá con arreglo a 
Jo determinado en las disposiciones 
Vigentes sobre la materia.

? Lo que de Real orden comunicada 
'digo a V. E. para su conocimiento, 
él de la Jefatura de Obras públicas de 
ésa provincia y el del interesado, y a 
Jos efectos correspondientes. Dios 
güarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Abril de 1926.— El Director ge- 
heral, Gelabert.
*Jeñor Gobernador civil d* Canarias.

 AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS

t  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bien adjudicar el concurso  ̂ celebrada.
Ín esta Dirección general eí día 13 de 
febrero.último para el suministro de 

3.000 toneladas de cemento porfhmd 
. f Jtrtificial con destino a 1 as obras del 
\  pantano Príncipe Alfonso (Canal de 
v pastilla, Palencia) a la Sociedad uGe- 
linentos Portlaml de Lemo-nVb que se 
fcomproraete a sumía itrar dicho ma-̂  
vferial, procedente de su fábrica de 
tfjomona, sobre vagón en la estación 
fie Guardo, al precio de 70 pesetas la 
tonelada métrica, y abonándosele 1,25 
pesetas por cada saco-envase 1 1 0  de- 
{molto en estado utilizable en el pla
jeo máximo de ciento veinte días, a 
Contar de 1.° de Marzo , del corriente 
|bño, y con arreglo a las condiciones j 

. establecidas en ios pliegos que rigen j 
para eetfc concurso, con excepción de ¡ 
fe  .5.a de las tvartieulares v eco-nómi- l

ira eete concurso, con excepción de ¡ 
5.a de las narí i rulares v eco-nómi- l

cas, que quería sustituida por la s e 
guiente, modulo ación que ha sido 
aceptada por dicha Sociedad:

“ 5.a a) Deberá disponerse en la 
fábrica un silo en el que ingresen las 
partidas de cemento previamente en
sayadas y aceptadas por un Ingenie-1 
ro de Caminos que designe, la Direc
ción general de Obras públicas, pre
vio reconocimiento con r-eeultaao fa
vorable llevado a cobo por el mismo 
Ingeniero u otro nombrado expresa-, 
mente para este objeto, que conven
drá está especializado en el asunto do 
los materiales, instalaciones y procer 
dirnientos y regularidad de la fabri
cación.

b) Dicho silo se precintará des-» 
pués del ingreso de cada partida acep
tada por el Ingeniero referido, que-; 
dando a la disposición de éste el ce
mento en él almacenado.

c) Un empleado designado por la 
Jefatura del Canal de Castilla inspec
cionará las salidas de cemento del re
ferido silo para su transporte a la es
tación de Guardo.

d) Todos los gastos que;cause esta 
organización de ensayos, inspección y. 
vigilancia en i a fábrica serán de cuen
ta .de la Saciedad .adjud i cataría. ”

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocímiont-o y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Ma
yo de 1926.—El Director general, Ge- 
iabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el. Rey (q. D. g.Y ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción do 
agua para abastecimiento de El Tiem
blo (Avila) a D. Valentín y D. Cándi
do López Guzmán, .que se comprome
ten a ejecutarlas por la cantidad de 
79.897 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 96.261,99 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego, de condiciones particulares.- y 
económicas.. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo de 1926. 
El Director general,' Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obll-

gac ion es de este M ini s tur i o.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de reforma y am
pliación del pantano'tío Argüís (Hues
ca) a D. Bernardo fío vi o, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
do 339.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 481.701,23 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en tos pliegos que rigen 
para esta contrata. N

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de -condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos-años. Madrid, 5 de Mayo de 1926, 
Ei Director general, Gelabert

Señor Ordenador de - Pagos por obli-#* 
gaviones de este Ministerio.

DIRECCION g e n e r a l  DE AGRI
CULTURA Y MONTES.

Esta Dirección general ha tenido & 
bien nombrar, a propuesta de la Jun
ta Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, Guarda segundo en el 
Instituto. Agrícola d.e Alfonso XIÍ 
(Sección de Explotación) a. D. Victo
riano Escribano Escobar, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, consignadas 
en el capítulo í.°, artículo-6.° del pre
supuestó vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de Í926.—El Director general, Emi
lio Y el laudo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar, a propuesta de. la Jun
ta Calificadora de aspirantes a desti
nos' públicos, Guarda segundo en oi 
Instituto. Agrícola de Alfonso XII 
(Sección de Explotación) a D. Boni
facio Barí naga Mata, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, consignadas 
en el capítulo i.°. artículo 6.* del 'pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a Y. S. para m  conocimien
to y demás efectos. Días guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid. 7 de Mayo 
de 1926.—El Director general, Emi
lio- Ye liando.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de- este Ministerio.

SECCION DE MINAS E INDUS
TRIAS METALURGICAS

Vista la instancia formulada por el 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Mi
nas, afecto al Distrito minero de Gra-a 
nada, D. Julián Peña v Vea Murguja, 
solicitando un mes ¿e licencia por 
enfermedad, como segunda prórroga a 
la que viene disfrutando:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, los artículos 32 
y 33 de la ley de Bases de 22 do Julio 
de 1918 y la Real orden complemen-? 
tari-a y aclaratoria de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. ar) ha tenido $ 
bien conceder un mes de segunda prór 
rroga, sin sueldo, al referido Inge
niero D. Julián Peña y Vea-Murauía* 
mes que comenzará a contarse desda 
el día 6 del corriente fecha en qtft 
finaliza el mes de primera prórroga 
que le fué concedido.

Do Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 6 de. Mayo de■ 192-6í— , 
P. D., el Jefe de la Sección, J. R. Ya*4 
liento. í:
Señor Ordenador de Pagos por obli-* 

gacion-es de este Ministerio. 1


